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Guayaquil, 20 de Mayo de 2016 

Sr. 

SIMON BOLIVAR PÁRRAGA CORDOVA 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía “RIPUL S.A.”, en sesión celebrada el día 20 de Mayo de 2016, resolvió por 

unanimidad elegirlo a Usted como GERENTE de la compañía por el lapso CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como GERENTE corresponde a usted, 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía “RIPUL S.A.”, consta de la escritura pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Manabí el 09 de Diciembre del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

20 de Enero del 2005. 

Felicitándolo a Usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Atentamente, 

PRESIDENTE 

   

Cl. ff 130481891-5 

Guayaquil, 20 de Mayo de 2016 

Acepto el cargo conferido 

  

GERENTE GENERAL 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.999 S " 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2016 N 

=— HORA DE REPERTORIO:10:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en larley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

= 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía RIPUL S.A., a favor de ! 

SIMON BOLIVAR PARRAGA CORDOVA, de fojas 24.141 a 24.144, ) 
Registro de Nombramientos número 6.427. C 
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